
'P^úm, 42.
Se juscríb.e á este parlódíco, que 

sale los Martes, Jneves y SábatJos, en las 
Librerías de los h¡j.os de R,o4rig,uez á 8 r-s. 
al mes, llevado á casa de los Sudores 
Suscriptores, y 10 para fucr.a, francio 
de porte, y en la ,in.isüx,a se despachan 
los números sueltos.

tos anancíos se 4íp.ígír5n 1 la resi 

.daccion francos de porte, /in cuyo 

requisito HQ se,recibirá a.

BOllTÍM OflCIál» >1 TÀ».â>©XJ>, 
del Sábado 6 de ^bril de '1839.

^^o». H ,orr?ii~j . . i

ABTICÜW P^ PFlCfO.

.^e4 ordep sobre la recaudación de la contribución 
exlraordinaria de guerra.

-lotôedeocjâ .dç U PfiOiviaera .4^ yaU^doliGl,.;^ 
Por «i Exetno. Señ^Ar SttcreU,rÍQ de Estado y del 
Peapaahe de Haciwda ^e rpe ha <0<?.i».MWad9 cun 
fecha 3i de Mar/o Akimo ja Re^Jl .piden sif , 
guiente. . : ;

„Sin .embargo de xjue la Dirección general 
de Heñías provinciales, á consecuencia de Real 
orden que le comuniqué en 48 del .actual-,’.lia 
Ixecho á V.. S., Ias pr^evenefonea opormji.as para la 
pronta recaudación de la contribución ej^rapr.?-' 
dinaria de guerra, dependiendo de esta cobran
za la buena asistencia de los Ejércitos de ope
raciones, y el que sean atendidas otras obliga
ciones importantísimas, pues los productos de 
U? epnitiri¡buciQ.n.es ordinarias no son suficientes 
para hacer frente á tantos objetos, se ha servido 
S. M;. la Reina Gobernadora tnandar encargue 
muy particularmente á V. S., como de Real or
den lo egecuto, que para llenar este importante 
y targette servicio einplee todo su celo y activi
dad,; en el ,concepto de que si en el próximo 
mes de Abril no se fe.capda en esa PrP.vincia y 
en.trega al Banco español de San Remando iodo 
el copo que le corresponde en dicha contribui 
cion .extraordinaria y lo mismo en los s nee si- 
yos, h^ra sentir , .tag,to a y. S. como a los demas 
Gefes de Hacienda , fes efectos de su Real desa
grado, pues B- M. está resuelta á no escuchar 
disculpa ni permitir omisión alguna en negocio 
.de taíito interés y trascendencia.”

Lo que traslado á V. ; 1.'’ Para que se 
convenzan de la necesidad en que esta Inten
dencia se halla de proceder con la mayor ener
gía, actividad y sin consideration alguna á ‘ha
cer efectivas las mensualidades en que debe 
satisfacerse la diferencia que resultase en el 2.5 
de Febrero último para cubrir el cupo de ese pue
blo por la contribución extraordinaria de guer

ra: 2.° Que siendo el vencimiento de .cada mech» 
sualidad .hasta fexiinguir .esta diferencia el día 
3.5 de cada mes, .tengan y. .pu^ndido que 
si para dit ho día no ..está realizado el pago de 
fe ^cantidad corres po^ndie of e á la roens,ualidad.,. 
al .dia siguiente 26 .expediré los .apremios si.» 
.aviso .alguno previo, puesto .que los Ayunta
mientos .deben estar bien .pen.etrados de fe obli
gación en que se hallan, y .éste .d.eheu tenerle 
por .el úiitico que daté en lo .aocesivx).; y 3.° Que 
para .lleyaf ó efecto fe recaudación de las xan- 
tj.dades que se adeude.n,, .estoy dis;puegí.o ,á adop
tar, no .sofemeute fes medidas ordjna.rias.en lo^ 
apremios egeemiyos, sitio las extraordinarias A 
que o.hligan fes .circnnsttancfes también «extraor.^ 
din^fes en que se halfe el Gobierno para aten
der á fes subsfetenfeas .del Ejército, y evitar fef 
fenosías consecuencias que éste eXipue ti ment arfe 
si iUo fuese auxiliado con la .óportu.nidad en que 0 
indis peo sa ble con fes ¡recursos de que tanto ¡ne» 
cesita para ans operaciones. .Dios guarde á V. 
muchos años, yalladobd 5 de Abril de 4.^39. == 
Pedro Úca»a«.z;: Señores .Alcalde y .Ayuntanúe.»!- 
¿to de...

Real orden sobre la recaudación de todos -los .atrasos .de 
.contrrbuciírnes.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.:::;: 
Por .el Exemo. .Señor LSecretario de Estado y del 
Despacho de .Hacienda, en Real orden de j.* 
•del actual., se .me previene entre otra? .cosas Iff 
siguiente.

„]yiandados admitir .en pago de fe extraordi
naria de guerra todos los suministros y anticipa^ 
cioues hechos por los pueblos y particulares A 
fes cuerpos dependientes de fes ejércitos, y la# 
turnas que hubieren in vertido en fes demas .aten
ciones del servicio militar , quedaron desembara
zadas fes con.trib.uciones ordinarias., y libres ,dc 
fes inconyenientea que con tal motivo pudieron 
encontrar en «u recaudación. Por consiguiente ya 
hoy no deben atribuir^e .estos atrasos sino .á fe
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incrci3 de los einpleaclos a cuyo cargo esta la co* 
branza, tanto mas punible, cuanto que el des
cuido ó flojedad en el cumplimiento de este de
ber envuelve forzosamente la idea de haber de 
quedar abandonada la subsistencia del soldado 
precisamente' en los momentos mas críticos; y 
S. M. previendo tan tristes consecuencias, tuvo á 
bien mandarme prevenir á V. S. que con toda 
urgencia adopte las providencias mas activas para 
la pronta recaudación de estos descubiertos, y 
con tal objeto imponga la mas estrecha responsa
bilidad á todos los funcionarios que tienen á su 
cargo hacerla inmediatamente efectiva; en la in
teligencia de qué S. M. no disimulara la mas leve 
falta en la egecucion de este .importante servicio, 
ni tomará en consideración ninguna disculpa que 
se alegue para no recoger los giros que sobre esa 
Provincia haga la Direecion del Tesoro publico, 
mientras que exista sin cobrar cualquiera suma 
por pequeña que sea. De Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.”

Lo que traslado á V. para que penetrados 
de la urgencia con que es indispensable extin
guir cuantos débitos resultan en esta Provincia 
por las contribuciones ordinarias, tengan enten
dido que la Intendencia está dispuesta á adoptar 
las providencias mas enérgicas y del mayor ri
gor contra todos los Ayuntamientos y contribu
yentes que desentendiéndose de la obligación 
en que se hallan de satisfacer sus contribucio
nes con la puntualidad que el Gobierno necesita, 
obstruyen á este con la morosidad ó dilación los 
recursos con que cuenta , y tiene un derecho á 
exigir pará subvenir á las obligaciones que 
gravitan sobre el Tesoro público, y muy expe- 
cialrnente las de las subsistencias del Ejército, 
que no admiten demora alguna, y que por lo 
tanto rae imponen el deber de no descansar un 
momento hasta realizar cuantos débitos resultan 
en esta Provincia por sus contribuciones.

Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 5 de Abril de 1839 “Pedro 0caña.=:Seño- 
res Alcalde y Ayuntamiento de....

Intendencia de la Provincia de Valladolid.rz: 
La Dirección general de Rentas Estancadas, en 
órden circular de 2,0 del corriente, dice á esta 
Intendencia: Que hallándose en descubierto del 
pagó de lanzas y medias-anatas los Títulos que 
ha continuación se expresan, cuyos actuales 
poseedores- se ignoran, asi como su residencia, 
«e cite y llame á la persona ó personas que se 
crean con derecho á la sucesión de los Títulos y 
Mayorazgos de que se hará mención para que 
hagan constar debidamente aquel estiemo, pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se publica en él Boletín oficial para 
que llegue á noticia de los interesados, á quie

nes señalo veinte dias de término para hacer la 
reclamación que les convenga. Valladolid 3o de 
Marzo de 1839. =r Pedro Ocaña.

N^ota de tas circunstancias que constan en la 
Contaduría ■ general de Valores respecto á los 
Títulos que se expresan.

Marqués del Tisco. F né concedido sobre el 
Castillo, lugar ó territorio del Risco en Aragón, 
y en el año de 1742. sucedió linealmente en él 
Don Pedro Alcántara Lopez.

Marqués de Castropinos. Por fallecimiento 
en el año dé 1744 de Don José Bermúdez de 
Castro, sucedió transversalmente Doña María 
Ignacia Tellez Girón, su ronger; y el Título se 
concedió sobre el heredamiento de Castropinos de 
Aragón.

Marqués de Selva Peal. En el año de 1747 
lo poseía Don Joaquín San Clemente y Montes.

Conde de Tuiz Castilla. En 1790 se le con
cedió á Don Manuel Diez Urrier de Castilla y 
Cavero; y para asegurar el pago de sus lanzas 
hipotecó una heredad titulada la Balfastas y sus 
agregados, término de Huesca.

Conde de Fuente Roja. Por muerte en 1834 
de Don Pedro de la Fuente y Rojas, sucedió en 
este Título Don Julio José, su hijo.

Parte reeihido en la Secretaria de Estado.y del Des~ 
pacho de la Guerra.

Capitanía general de los reinos de Granada y 
Jaen. = Excmo. Señor: Tengo el honor de presentar 
á S M. y á la patria la plaza de Melilla defi
nitivamente restituida á nuestras armas el 25 del 
actual según los partes que acabo de recibir de su 
gobernador interino y del comandante del bloqueo. 
Muchos han sido los esfuerzos para llegar á un tan 
importante fin. La falta, de recursos, los elementos 
que por la estación no han sido favorables á la po
sición topográfica de aquella plaza, presentaban di
ficultades que han podido vencerse. Recomiendo 
á V. E. el comportamiento en general de los gefes 
y oficiales de la expedición, y muy eficazmente para 
que se sirva hacerlo á S. M. al capitán de fragata 
D. Santiago de Soroa, comandante del referido blo
queo, al secretario de esta capitanía general el coro
nel D. Francisco Feliú de la Pena, á los coman
dantes de los buques guardacostas Soberano^ Isabel n, 
Cristina ^ Proserpinaj Neptuno^ y á los de los cor
reos Firgen del Carmen y Santa Ana j al Señor in
tendente de esta provincia D. José Codecido, por 
los recursos que á todas horas ha facilitado, y al 
Señor brigadier gobernador de la plaza D. Blas Re- 
quena por su actividad y decision. A mi ayudante 
de campo D. Constantino Alvarez, embarcado de 
ayudante de la expedición, lo recomienda singular
mente el referido comandante del bloqueo, y por el 
mismo he recibido los indicados pliegos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Málaga 28 de Marzo dé 
1839, = Exemo, Señor, rz Antonio María Alvarez, ss 
Exemo. Señor Secretari© de Estad® y del Despi
cho de la Guerra. 1
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Continua el sorteo de Décimas. 44 Sorteo entre el Salvador, PeñaJiel y Momie- 
dro (Granja.)

4o Sorteo entre Aldeamayor, Valdestillas y 
Áldealvar.

Orden 
miméri- j. INuniero* 

_ que JUAJ
•straccio. PUEBLOS. sacado, 

nes.

ÍAIdeamayor........................2
2 Idem........................ 9
3 Idem.................................. 5
4 Idem. . ..........................  jo
5 Aldealvar. . . . . . g
6 Vaidesiillas......................... 3
7 Idem................................ 4
8 Aldeamayor. .. ..................... 7
P Valdestillas. .......... ............. I Soldado.

10 Aldeamayor..................  6

fi Sorteo entre Camporedondo, San dfñguel del 
Arroyo y Ventosa.

1 Camporedondo...................... 7
2 Ventosa..........................  I Soldado.
3 Idem.................................. 3
4 Camporedondo...................... 9
5 San Miguel del Arroyo. . . 2
6 Camporedondo......... 8
7 Idem..................................  6
8 San Miguel del Arroyo. . . ÍQ
9 Camporedondo..»..-... 4

10 Idem.................................. $ 

i Salvador..................................... 10
2 Peñafiel........... 5 
3 Idem   2 
4 Salvador   ¿Soldado. 
5 Idem. . . .   ..6 
6 Idem  9 
7 Peñafiel  3 
8 Salvador.. . g 
9 Monviedro.   4

10 Salvador............................... 7 

45 Sorteo entre Valviadero , Viana de Ce^a 
y Montemayor. 

1 Valviadero, ........................ $
2 Idem. . ....................... . .2
3 Viana de Cega. ....... 4
4 Valviadero.................. 9
5 Viana de Cega. ....... 8
6 Idem................... 3
7 Montemayor. ........ 7 \
8 Viana de Cega ................... 1 Soldado.
9 Idem. ... .... . . . 10

iO Montemayor............. ..  <5

46 Sorteo entre Canalejas de PeñaJiel 
y Padilla, en dos bolas. 

i Canalejas. . . .    £ Soldado,
2 Padilla. . .............................. 2'

47 Sorteo entre Quintanilla de arriba 
y Valdearcos.

42 Sorteo entre Ifonguihna y Zarza.

i Zarza...................................... 9
2 Idem.............................4
3 Idem............................... 2
4 Idem....-..................... 6
5 Idem.................................. 10
6 Idem............ 7
7 Idem................................... 8
8 Idem................................. 1 Soldado.
9 Honquilana............................ 5 x

10 Zarza....-,.......................... 3 

43 Sorteo entre Puras y Langayo. 

I Quintanilla de arriba. ... d - 
2 Idem  9
3 Idem............................... 4
4 Valdearcos.........................  g
5 Idem............................... £ Soldado.
6 Quintanilla de arriba. . . . J 
7 Idem. .
8 Idem, i . . . . . .............. 2 
9 Idem  £0

10 Idem............................. 3 

43 Sorteo entre Viloria y Pábano, en dos bolas.

i Rábano................................  i Soldado. ,
2 Viloria.................................... 2

1 Langayo. .....................  10
2 Idem.».......................... 4
3 Idem.................................. 2
4 Puras. .................................... 7
5 Idem.......................... 5
6 Idem.......................... 6
7 Idem...............................  3
8 Idem......................  1 Soldado,
9 Langayo............................... 9

10 Puras.......................   8

49 Sorteo entre Corrales, Molpeceres y Piñel de 
arriba. 

1 Corrales. .$
2 Idem, . . . ....................... 8
3 Piñel de arriba..................... 9
4 Corrales.......................  £ Soldado,.
5 Idem............. .................... 7
6 Molpeceres............................ 10
7Corrales.................................. 5
8 Piñel de arriba..................... 6
9 Corrales..................... ..  2

10 Idem.................................. 4

(Se centinuerá)
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V^LJuA PÍ^IP- 
(vwvw voz» ^v»'wwvs v^ ^^ki^/^^^^^z»^

JkJgS PE MARZQ. 
%%<V'VWW1/VU^ /WV^'Wi/V^ ^^V^/IA /^JV^'W^X/V^ X^AiVX/XWl

ASp HE ilSpg.
M/V^zwvazv» 'V'^/WÏ "i -Vi/WXZUíW* WVIZWM

Estado que m^ifiesta el’ total -haber á que son oefeedores los pueblos de esta Provincia que abajo se expresan 
por los sui^nistros^ hechos á. iai tropas nacionales , xerti^íaciones: expedidas á cada uno, y cantidades 'totales 
á que resp^ptivámente son acreedores¡ cuyos ■ saniinis-tros^se¿han comprobado y. liquidado desde 1, hasta este 
día tji^e 1^ j^cha y- ambús- inclusive ^ con^ arreglo a, lo dispuesto en el Peal decreto de 11 de IVÍar^o de 1838.

Pueblos despachados.

Tor-^^iH^. . ;,»". ,.■> . . ■. • 
Álclzaren. . .; . .. . . , . ^ .;. , 
Canalejas. . . . .. . . . . .. .-. 
Traspinedo ...........................  
Rodilana. .-. .-. . .•. . .... 
Ventosa de.la Cuesta. . . . . 
Torrelobaton..................... -.
Viliavaq-uer^n .-. . . . .^. . 
Ca.strillo de -Duero. . . . . 
Villagarcía de Campos... . 
Siente l^le^ias. ..... . . . 
Amusqüillo. ........ ,. 
Torre de E^ueva. . . . . 
Fombellida. ..................... .

Fechas-en que presen
taron los recibos de. 

, suministros.
-Ge-rt’FfieaGÍon&8 

expedidas á cada 
* inléresádo.

Cantidades 
á que son respectíva- 

iWiSPÍP ajireedores.

Dias. j Meses. ^^aies, Jf/rs.

-25 Febrero,, ' 20 ' ■^.74^.... ^3
id. id. 4
id. id. ....;., 3 ’ ...... <^08.. '20
26 id. 12 mr 4^1
id. , id- 2 iO
id. id. ..... 347..
id. id. ...... 6 ...... 158.. 8
27 id. 150.. 15
28 id. - 911... -7
id. id. ...... 21 ..... . 392.. 5

5 . Marzo. •.;..., iO ....... ' 506.. . 24
id, id. ‘ 21 ...... 638,. • 18

6 . id. ...... H 2,133. 32
id. ' 'id. ..•...; • 5’ ;..... 1,-350:. . 8

y para que se dé la públiciclad que previene el Real decreto de que va jhecho mérito, formamos el pre
sente y firmamos- en VaHa'dolid á 31 de Marzo.de •1839.<r El Comisario’ de ‘Guerra, Ministro principal de 
Hacienda .militar, José Suarez de .la Bárcepa. cc El Diputado .comislpnado' por la' E- D. P. de epta Capital, 
Miguel de las Moras.

ANUNCIOS.

Don Miguel Herrero Lopez, vecinp y del;Co- 
mercio de esi-a Ciudad, tiene.de su exclusiva per
tenencia 2,0^0 fanegas de Centeno, en .TpiTo y Guar- 
rate, GPOO de Cebad'a -.en Benavente, y IjOOp de 
Moreajo y 500 de Muslas en esta Ciudad, ha pen
sado darlas al fiado- hasta .el Setiembre próximo á 
labradores que presten seguridad.

Del mismo modo-tiene una’ partida de fierro cu- 
cbillero, otra de petriniMa- y bacalao, q^ue taml^ien 
está dispuesto á-.cederías con un plazo de cinco 
meses para su pago. Las personas que en vista de 
este anuncio' quietan wmair^parte de dos artículos 
expresados, podrá avistarse con dicho .Herrero en 
«U' casa -calle de Cantarranas.

Historia general de la civUizacion fijuropea, ó curso 
de historia moderna .dpds la.,caída del imperio romano 
•hasta lü' revolución francés à cAylordcscriva.' én f^áncés 
por M. Guiz^qt, y traducida al español. J^a pbra 
constará de un torno ’en 4.'® mayar -de tiñás 400 pá
ginas., de edición’ esm'efada y correcti , y se entre
gará á los Señores Sustriptores á'primef^ de y^bril. 
Se suscribe 'en Valladolid en casa de la Señora 
Viuda de Roldán ’, á‘2b rs. ’

El via Crucis • cotidiano de .la -tropa^ ó sean' dé
cimas descriptivas -sobre- los-.trabajos- y penalidades 
que sufren nuestros soldados en la pr.eíenie Jucha: 
un cuaderno en 4.® Se hallará en la .expresada Li
brería, á. 1^ r^i .

Quien quisiere tou^if. efl arrendamiento en la 
-villa de Medina del Campo una Posada con bue
nas cuadras y habiiaciooes, y en uno de los princi
pales puntüs¡de dicha.-villa, la cual.se halla sita en la 
calle de San Francisco junto.á las CarueceríaSy pa-

-sarg.^^ gratar de , ajuste ,con su dueño Francisco de 
Paula Corrales, jna,ç.sir.o. Guarnicionero, que Vive 
en la Plaza y.su a,eera .de .la Joycría.^ pum' -27., en 
Medina del Campp.

La Empresa de Diligencias generales; Hi reim
preso el Reglamento aprobado .por £h.Góbier no para 
correr la posta por .todas das seis carreras genera
les del Reino., el xual. se. halla. venait en esta. Ca
pital', casa del Admiuistradar de. las, niismas .Don 
Luis de Rojas, calle.Nueva del Teatro--jodií. 4, á 
dos reales ,cada ejemplar.. .

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETÍN OFÍCÍAL DÉ VALLADOLID 

dei Sábado 6 de yíbrii de 1839.
ARTICULO DÉ OFICIO.

Comisión ^rincipdl de Arbitrios dé Ainórtizacioñ de là 
Provincia de f^aHadoHd.

ANUNCIÓ NüM.357.

■ El Señor Intendente dé está Provinciaj por de» 
étetos de 23 del corriente, se ha servido aprobar 
los remates de las fincas nacionales que se expre
san , celebrados fin las Salas Consistoriales de está 
Ciüdád ánté el Señof Juet de primera instancia en 
ios diás 21 y ^2 del misino^ á saber:

Una hetedád de tierras^ que en térríiinó dé Sah 
Pedro del Ataree perteneció ai convento de Monjas 
de Santa Sofía de Toro j cápiializadá en 23,040 rs.^ 
y rematada en igual cantidad.

Otra heredad qUe ea igUaí término perteneció 
al convento de Monjas Carmelitas de Toro, tasada 
en 20,467, y rematada en igual cantidad.

Otra heredad que en término de Castrejón per
teneció al convenio de Monjas Fajardas de Mediná 
dti Gampo# tasada en 9,239 reales,.y rematada 
en 19,000.

Otrá hefedád qué en término dé Váldunquilló 
perteneció al convento de Benedictinos de Sahagún# 
capitalizada en 33,840 rs., y rematada en 71,00*5.

Y otra heredad que en término de San Pedró 
del Ataree perteneció al convento de Monjas de 
Sáncti Espíritus de Tora, capitaliáadá en 10,200 rs.’ 
y rematada eri igual cántidad.

Lp que Se anuncia ai público conforme está pre
venido por la instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 27 de Marzo de 1839. = Manuel dçl 
Valle y Cano.

Anuncio ÑDM. ssS.

Los remates de las fincas nacionales que crí se
guida se expresarán celebrados en los dias 31 de 
Marzo próximo pasado y 2 dei actual en las Salas 
ConsisiOriafes de está Ciudad ante el Señor Juez 
de primera instancia Obtuvierón los íeSultadOs si
guientes ;

Uná heredad de tierras de pán llevar que en tér- 
mino de Tordehumos perteneció al Convento de Mon
jas Brígidas dé está Ciudad, Capitalizada en 10,031 
rs. y 13 mrs. y rématadá en igual cantidad.

Otra heredad de fierías que en el propio término 
dé Tordehumos perteneció ai convento de Monjas 
de Madre de Dios, capitalizada en 3,741 reales, sé 
remató en igual cantidad.

Un májüeló en el término dé Íá villa de Olmedo* 
^ue perteneció' al suprimido monasterio de la Me
jorada, tasado en 4,000 rs. y rerhatádó en 8,400;

Y uná viña qué en término de la villa de 
Corcos perténeció al suprimido Monasterio de Pa
lazuelo,- capitalizada e« 9,000 rs,, y rematada eri 
Iguaí cantidad.

Lo que se anuncia al público conforme ésíá 
^ instrucción de i.° de Marzo dé. 

ír H ’ 4 de Abril dé 1839. ^ Manuel deí 
Valle y Ganó.

Anunció ÑuM. 359..
Medianté ja conformidad y allanamiento que 

se ha manifestado á satisfacer las cantidades mas 
altas en que respectivamente han sido valuadas las 
5“5^® “^‘^^Q^a^^'s que en seguida sé- expresarán, el 

*^^^^^^^^^ úe está PibvinCia# por decretos 
sé há servido señalar el dia 12 

ne Mayo^ próximo venidero para los remates que de 
ellas se han de Celebrar eri las Salas Consistoriales 

e está Ciudad ante el Señor Juez dé primera ins- 
ancia, con mi asistencia y citación del Procurador 

oinuico.
De doce ú una de la tarde,

Uná heredad dé tierras dé pan llevar que eri 
termino del lugar de Fuenteolroedo perteneció ai 
Convento de MonjáS de Sáncti Espíritus de Olmedo: 
tonsta de 100 pedazos que hacen en junto 159 obra
das y Sí estadales de á 200 cada una: vale eri renta 
68 .fanegas de trigo anuales equivalentes á 1,632 rs. 
'vn. eri metálico: vale en venta, Según ia tasación pe
ricial 38,848 rs.# y según la capitalización de la 
Contaduría^ con deducción del 10' por ÍOO, 48,960. 
No resulta gravada con eargá alguna, y respecté 
de su arrendamiento no hay escriturá de cómpra- 
íriiso. *

De uná á dos de id.

Otra heredad de tierras qué en término de Cas- 
tí'^jon pertenecieron al convento de Religiosas de 
Guadalupe de Salamanca, la cual consta de 5 pe
dazos, que hacen 28 obradas y 344 estadales: vale 
en renta 7^ íánegas de trigo anuales équivalentes 
á- 168 rs. : vale en venta, según la tasación peri- 

rs. 10 mrs.# y Según la cápitalizáción de . 
la Contaduría, éon deducción del ÍÓ por 100 
5,400. No consta que Se halle gravada con carga 
alguna, y fespécto de su arrendamiento no hay es
critura de Compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deSeen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les Con- 
vengán al parage séñaiadó' en el dia y hora que sé 
citan. Valladolid '4 de Abril dé 1839, = Manuel del • 
Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de là 
Provincia de f^aUadoUd.

PRIMER ANUNCIÓ.

, Habiéndose instruido el corresp'Óndienté expe
diente para el arrendamiento por término de ireSjii

1
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seis ó mas años de las fincas nacionales que en se- 
guida se expresarán, se ha señalado el día y hora 
que tambien se dirán para el remate que de ellas se 
ha^^ de celebrar , á saber.

En las oficinas de Arbitrios de Amortización 
de esta Provincia ante sus dos .Gefes principales y 
Escribano actuario.

En 28 del presente mes de once á doce de su manana.

Una heredad de tierras, que en término de esta 
Ciudad y en el Soto titulado de Medinilla fene
cieron al Monasterio de Religiosas Huelgas de 
misma: valen en renta 78janegas de trigo y ce
bada por mitad en cada ano. , _ , 1 „

Lo que se anuncia al público a fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones 4«« 
vengan ai punto designado en el día y hora que 
se citan. Valladolid 3 de Abril de 1839. = Manuel 

del Valle y Cano.

Comisión vrinci^al de Arbitrios de Amorti^acton de 
la Provincia de t^alladolid

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis o mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán, se ha señalado el dia y hora que tam
bien se dirán para el remate que de ellas se ha de 
celebrar, á saber ;

En las oficinas principales de Arbitrios de Amor
tización de esta Provincia ante el Señor Contador, 
Comisionado principal y Escribano actuario.

En 5 de Mayo próximo venidero de once á doce d^ 
su mañana.

Cincuenta y tres obradas de tierra labrantía, 
que en término de Oteo y Torrepesquera pertene
cieron al suprimido Monasterio de la Cartuja de 
Aniago, inmediato á la. villa de Villanueva de 
Duero; valen en renta anual dichas fincas 29 fane
gas 3 celemines de morcajo, y 29 fanegas 3 cele
mines de cebada.

Lo que se anuncia al público a fin de que los 
que deseen interesarse en el expresado arrendamien
to acudan á hacer las proposiciones qué les conven
gan ai punto designado en el dia y hóra que se 
citan. Valladolid 4 de Abril de 1839.=Manuel del
Valle y Cano.

VEÑTAS_NACI0NALES. '

Juzgado de primera instancia de Valladolid.c: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 14 del actual de doce á una de la tarde para 
el remate de una heredad de tierras compuesta de 
80 pedazos,.de cabida en junto de 182 obradas y 
34 estadales, que en término del lugar de Bocigas 
perteneció al suprimido Monasterio de la Mejora
da. No resulta que se halle gravada con carga al
guna, y respecto de su arrendamiento no hay es- 

éritura de eompromiso: e-stá capitaliíada en 36,000 
rs. , precio en que se halla hecha postura.

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en ias 
Casas Capitulares de. esta Ciudad, con sugecion á 
las reglas y condiciones prescritas en la mencionada 
Real Instrucción y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 5 de Abril de 1839. = Anacleto Torón.

VENTAS NACIONALES.

* Juxgado de primera instancia de Valladolid.—. 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real Instruc
ción de 1.® de Marzo de 1836, ha señalado el dia 14 
del actual de una á dos de la tarde para el remate 
de una heredad de tierras.compuesta de 88 pedazos, 
de cabida en jumo de 175 obradas y 81 estadales, 
que en término del lugar de Bocigas perteneció al 
convento de Monjas de Madre de Dios de Olmedo. 
No resulta que se halle gravada con carga alguna, 
y respecto de su arrendamiento vence en 1843; está 
capitalizada en 56,160 rs. , precio en que se halla 
hecha postura. v

Lo que se hace saber al público, y que dicho 
remate tendrá efecto el dia y hora designados en 
las Casas Capitulares de esta Ciudad , con sugecioa 
á las reglas y condiciones prescritas en la mencio
nada Real Instrucción y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 5 de Abril de 1839. ^Anacleto Toron.

Concluyen las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 282.

Rs. vn.

Provincia de León. , "^

D. Bernardo Alvarez, para doña María 
Isidora Fernandez , remató 6 tierras, 
térmipo de Palazuelo , que fueron del 
convento de la Victoria de Orbigo, en 

D. Felipe Alonso Duque y don Antonio 
María Valgoma remataron una heredad 
llamada la Grande, término de Villa
sabariego, de 213 fanegas, que fue del 
monasterio de Eslonza , en.    

D. Felipe Alonso Duque remató un qui
ñón llamado la Heredad Chica , de 32 
fanegas, término de Villasabariego, que 
fué de dicho monasterio, en, .....

El mismo remató un quiñón de tierra de 
27 fanegas en 12 pedazos, que fué de 
los Dominicos de Leon, en................

D. N icolas González Requeral remató un 
prado, término del lugar de Viliarrodie- 
go de las Regueras, que fué de las re
ligiosas Carbajalas de Leon, en........ 

El mismo remató dos prados , cerrado el 
‘ uno y el otro abertal, de cabida 3 hémi- 

nas, que fué del convento de Descalzas 
del lugar de Trabajo del Camino , en.

El mismo remató 3 tierras y 9 prados, 
que forman un quinon, término de Tra
bajo , que fué de las religiosas de la 
Concepción de ella , en. ... ...........

9434

176.000

27.500

4.600

3.000

3.000

$.934
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D. Nicolas.' Gonzalez Regueral rematé 
dos prados con 7 fanegas de sembradu
ra , término de Villamores de las Re
gueras, que fueron de las monjas Re
coletas de Leon, en.......................................12.850

D. Miguel Candanedo remató, una casa si- 
,ta en Leon , calle de Recoletas , que fué 
de las religiosas de dicho nombre, en. 21.300

Provincia de Madrid.

D. José: Gabilaqes, para ceder á D. Ga
briel José García, remató una casa 
sita en esta córte , calle de Alcalá , nú
mero 12 viejo y 33 nuevo , manz. 289, 
que fué de las Calatravas de ella , en. 1’000,000

D. José Martínez Noriega remató 2 pe
dazos de tierra labrantía con 2 fanegas

<9 cels. y 22 estadales, término de Pin
to, que fueron de las monjas de Sta. 
Ciará de Alcalá, en............................ 440

£1 mismo temató 48 pedazos de tierra
labrantia con 135 fanegas 2 celemines 
y 5^ estadales, término de Pinto, que 
fueron de las religiosas Bernardas de
esta córte,, en.............................. ... . . .' 102.000

El mismo Noriega remató 39 pedazos de
. tierra labrantía con 104 fans. 6 ceis

y 5 ‘/j estadales , término de Pinto, que
fueron de dichas religiosas, en. ... 46.000

£1 mismo fema.ió 57 pedazos de tierra
‘ con.103 fanegas,6 celemines y 14 esta
dales , término de Pinto, que fueron
de dichas religiosas , en........................ 104.100

I). Leon García Villareal remató 4 pe
dazos de tierra y una viña con 1626 
cepas vivas y 343 marras, y 16 fane
gas 4 celemines y 36 estadales, que 
fueron de los Agustinos de Casarrubios 
del Monte, en...................................... 9.000

D. Ambrosio Cabello, para su hija doña 
Luisa , remató 8 tierras con 9 fanegas y 
33 estadales, término de Pinto, que 
fueron del colegio de S. Clemente de 
Alcalá , en...............-.....................  1.300

D. Jose RevoUedo remató una bodega y 
lagar en la villa de Pinto , calle Empe
drada, con 7 pedazos de tierra labran
tía de 21 fanegas 3 celemines y “/, 
estadales. , que fueron de los. PP. 
de Sta. Bárbara de esta corte en... 10.000

El mismo remató dos pedazos de tierra
con 15 fanegas 2 celemines y 14 esta
dales, término de Pinto, que fueron 
de las comendadoras de Sta. Fe de To
ledo , en.........................................  8.000

El mismo remató una casa en la villa de
Pinto, calle del Raso, con ángulo á la 
de Valdemoro, que fué de los Domini
cos de Segovia, en. . . .....................  . 34-000

D. Manuel Femandez remató 41 pedazos 
de tierra con 126 fanegas 5 celemines 
y 31 estadales. , término de Pinto, que 
fueron de las monjas Berqardae de Pin
to de esta córte, en........................ ..  . . 54.000

I^- Julián Ortiz de Lanzagorta remató
una casa en Pinto, calle Grande, con 
ángqlt) á la Yesería, que fué de dicnas
monjas, en..................... •......................  13.700

®< Pedro Batres, con calidad de ceder,

remató 10 pedazos de tierra con 44 fa
negas 3 cels. y 3 Vj estadales, término 
de Pinto , que fueron de las Religiosas 
del Griñón ¡i en. .. ................................

El mismo remató 8 pedazos de tierra con 
17 fanegas 1 celemín y 10 estadales, 
término de ,1a villa de Pinto, que fue
ron de las religiosas de Sta. Juana de 
Cubas, en.............................. ...

El mismo remató 30 pedazos de tierra y 
dos de viña con 2225 cepas, 137 fans, 
1 celemín y 16 estadales., que fueron 
de los Dominicos de Segovia, en. . . .

Provincia de Málaga.

D. Antonio Bresca remató una casa sita 
en Málaga calle del Meson de la Vic
toria, núm.-* 26 ,manz. 5 , que fué de 
las monjas de Sta Clara de esta cône, en. 

D. Manuel Larios Herreros remató una 
casa sita en Málaga , calle de S. Juan, 

. núm. 49 , manz. 14, que fué de las 
monjas de S, Bernardo de ella, en. . . 

D. José de Salas remató una casa , calle 
de Pozosdulces, núm. 18, manz. 46, 
sita en Málaga, que fué de las monjas 
de Sta. Clara, de ella, en 

D, Manuel Larios Herreros, por cesión 
de don José García, remató una casa 
sita en Málaga, calle de Pan y Agua, 
núm. 18,. manz. 56, que fué de las 
monjas de Sta. Clara de ella, en. . . .

Provincia de Palencia.

D. Mariano Perez remató una viña , tér
mino de Dueñas, pago del prado de La
vandero^ de 5 cuartas y 96 palos, que, 
fué del monasterio de S. Isidro, en. .

Provincia de Plasencia.

D. Juan de Torres , por cesión de don 
Joaquín Rodríguez Leal, remató una 
dehesa, término de Trujillo, nominada 
Dehesilla de la Coronada , de 265 fa
negas ,. de segunda calidad, que fué 
de las'monjas de S. Francisco dé dicha 
ciudad, en.....................................

Provincia de Toledo.

D. José Arcino remató una hacienda que, 
en término de Arges, fué de los\Mer- 
cenarios Calzados de Toledo , en........  

D. Mateo Casado, para sí y don Gabriel 
José García , remató una dehesa nomi
nada de las Nieves, cercada de piedra, 
nominada Villaescusa, que fué del con
vento de S. Pedro Mártir, de To
ledo, en................... «...

Provincia de Salamanca.

D, José Escarpizo remató, con calidad 
de ceder , una yugada de tierra, tér
mino de Cordobilla, que fué de las 
Carmelitas de la villa de Alba de Tór- 
mes, en................... .. ...........................

a4S

26.000

12.000

47.000

100.000

72.000

100.000

57.000

3’Í2?

80.000

226.000

:. 504,000

SO.000
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3^4^
Kvovincia de SevUia.

B* José María .Parejo -remató un molino 
aceitero, ¡pago deí Rabáda-1, de la ciu
dad de Ecija, que fue de los Garmeli- 
tas Calzados do tcHa j en. ........ 153.035

D. Alonso -Peñaraq,da .remató uuá casa 
y dehesa nombrada los Espartales-, 4ér- 
minó de Se^^iHa -, que fueron del con
vento de S. Pabto de ella j éní . . . . 55.000

D. Manuel Ruiz Gátiecíez remató una 
hacienda íiómbrádi el Madroñal -, en 
la villa dé Estepa j que fue de los Mí
nimos de ella , en. . ,. .......... 51.000

D. Mantiel Ruiz Gutiérrez remató un mo
lino áceíteró en la calle de Valdeabades 
de la villa de Estepa j qué fue de los 
Mínitnos dé .ella , en. . . . ...... . . 46.000

£1 mismo íemató una hacienda dé olivar 
nombrada del Carmen , término de To
mares i qQé file del convento del Car
men Calzado de Sevilla-, en. . . . . . 6 ''604.500

D. Ignacio Romero, apoderado de ded 
Fabian Biarrot, remató üna huerta 
nombrada Flàmedea, situada en el bar
rio de Triana , que fue del convento de 

' PP. Menores de dicha ciudad, en . . . 101.000
1). Vicente Bueno , para don Antonia 

Uribarren , remató un cortijo nombra
do el Carrascalejo, situado en término 
*dé Ss Lúcar la Mayor,que fue del ex¿

tinguido convento del Angel, de-Sevi
lla, en. .... .................................

D. Ignacio Romero, encargado de don 
Fabian Biarrot, remató una hacienda 
nombrada dé S. Agustín, término de 
Mâirenà del Alcor, que fué de Jos 
Agustinos de SeVilla, en. ........ .

Él mismo, éneargado de don Julian 
Fiarrot , remató üna hacienda hombra
da los Menores , término dé Umbrete, 
qúe fúé del suprimido convento de PP. 
Menores dé Sevilla,ení. ; . , 4 . . . t

Provinciá de Zamora^

D. Manuel Villáchicl fémató uná here
dad, término de Torres, que fué de las 
monjas de Stá. Marina de Zamera, dé 
60 cargas, en. ; .. .......... ; . . . < . .

D. Ramón Lauda , para céder á doh Lá^ 
zara Rodríguez , remató üna heredad, 
término de Pozo Antiguo, dé 280 faheíl 
gas-, qué fué dé las monjas de Santa 
Cruz de Valladolid , en. ¿ ... i ... ;

D. Franciscci Máríá Fernández remató 
üna heredad dé tierras sita en término 
del pueblo dé Coreses , que fue de las 
monjas dé Stá Marina de Zamora, en.

Di Marcelino Tfabádíllo remató una he
redad, terminá dé Revellinos, de 100 
eargas dé tierra, qüe fué del monaste
ria dé Si Benito dé Eslonza, en. ^ . 2

250.009

801.500

150 JOCO

$0.000

40.500

13.600

^0.000

VALLADOUD IMPRENTA DE APARICIO.
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